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¿GA GLORIA ORDONEZ 

A FAVOR DE SIDA 

BERNARDITA CASATCANA. 

Custa 4. 5.009 
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 TRANS:iERf0ocia DE PAXRTICIPACIOÓNES: Ep la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, Xapublica del Ecuador, a nueve ha de Le 

- 

de Agosto del dos mil seis, ante mi, doctor Rute Viotundla 

Brava Notario Publico oro Ain ns 
Taro, Moiaria ubico segundo úe este cantón, comparecen por 

o 

una parte ia señora Cloría Ordóñez de Casajosna, y por otra 

pañe la señora Abda Bernardita Cazajosna de Riofrío, casadas, 

con dizolucion de la zociedad conyugal, ecuatorianas, mavorez de 

aces ante la ley, domiciliadas la primera on esta ciudad y 

la segunda en Quiéo. a quienes de conocerles doy fe, y complidos 

, manifiestan que elevan a escritura Fo
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En el protocolo de escrituras públicas 2 su Cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste la transferencia de partici maes 

en el caprial de ALMACENES CASAJOANA ORDÓN CIA 

LTDA. que se detallan en las cláusulas que siguen: FRIMERA. 

OTORGANTES. Comparecen a otorgar la presente escritura por



HOTARIA E 
CUENEZA 

una parte y como cedente la señora Gloria Ordóñez de 

Casajoana. y por otra parte y como cesionarta la señora Aida 

ta
 

Bernardita Casajonaa de Riofrio, La prumera es donuciliada en 

zociedades Conyugal 10a, cou a biañas, tay 0122 4 Qe
 

E
 E Cu
 

pu
nt

a 

rr
 

po LA
 

y
 E ma
 

Zo odios la « : E >. > . E ss - segunda el dies y zuete de marzo de míl novecientos noventa Y 

dos, inscrita en el Kegisico Mercaard, con el numero doscientas 
p 

e
 

=
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mo
 ocho, el veinte y dos de sepuembre dé ese Luego de 

una elevación instrumentada, mediante escritura que también se 

otorgo en scta notara Segunda. el diez de octubre del dos mu dos, 

E
 Y se insoribio cn el Fegistro Mercantil cou el numero 

cuatrocientos ochenta y cinco, el doce de noviembie de esc mismo 

año. el capital social es Ge veimie mal dolares de los Estadoz 

Unidos de America, dividido en veinte mil participaciones ipuales 

e inadivizibios de un dolar cada una, que pertenecen. intepramente a 

Gloria dGidoñez ue Casajouna. [URCERA. ÁRANSFERE NCTA. / 

Habiendose corternido la autorización de la junta georeral de socios 

que se teunio exivaordinariamente, y con el caraciez de universal 

seis, Gloria Ordóñez de E
 el día tres de agosto del doz mii 

  

Casajoana, transfiere a favor de hga la señora Aida 19
1 

fa
s 

Bernardira Casajoana Ordoñez, cinco mil participaciones, de 

las que posee en ei capital social de Almacenes Casajoaña 

Ordoñez Cia. Lida., incluyendo en la transferencia todos los
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derechos que, a cualquier -titulo correspondan. 0 pudieran 

corresponder a dichas participaciones. CUARTA. PRECTO.. El 

precio pactado de común acuerdo es el de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América, que representan el valor nominal de . 

las participaciones objeto del negocio, suma que la cedente declara 

haber recibido de poder de la cesionaria, a su entera satisfacción y 

sin lugar a reclamo... QUINTA: ACEPTACIÓN. la señora Aida 

Bernardita Casajoana Ordóñez, acepta la transferencia de 

participaciones de que trata esta escritura por ser otorgada a su 

Ya
 favor. Dignese usted, señor Notario, agregar las demás cláusula 

de estilo necesarias para la completa Validez de éste instrumento, 

inserte como documento habilitante el certificado adjunto que 

prueba el consentimiento unánime del capital social y cumpla con 

lo dispuesto en el último inciso del articulo ciento trece de la Ley 

de Compañias, sentando razón de esta transferencia al margen de 

la matriz de la escritura de Constitución, que consta en su 

protocolo, segun se indico en la clausula segunda. Dt. Jorge 

Maldonado Aguilar / | Abogado. Matricula setenta y siete. Hasta 

aquí la minuta que se agrega. DOCUMENTO HABILITANTE. 

Gloría Ordóñez de Casajoana. Gerente de ALMACENES 

CASAJOANA ORDONEZ CIA. LTDA., CERTIFICA. Que la junta 

general de socios reunida extraordinariamente y con el caracter de 

universal el día de hoy tres de agosto de dos mil seis, autorizó por 

unanimidad que la suscrita transfiera cinco mil participaciones de 

laz que le pertenecen en el capital social de esta compañia, en 

favor de la señora Aída Bernardita Casajoana Ordóñez...
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Cuenca, tres de Agosto dos mil seis. F.) Gloria Ordóñez de 

Casajoana, Gerente Secretaria. Leida que tes fue la presente 

. escritura, integramente a los otorgantes, por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: doy 

fe. F.) Gloria de Casajoana F.) B. Casajoana Ordoñez F.) R. 

Vintimilla B. notario Número Dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta "2%. copia que firmo y sello el mismo día de 
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su celebración. 
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: la Con Titur Transferencia de p pañía, he seutad esta arti o tazón 2006. rticipacisones, Cuenca, $ de nO el 
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CERTIFICO: Que la anterior "fotocopia es igual al 
original que se :=0 o) » Ub encit. 

Cue A a= 0 AGO. 0 

EE pp 7 
Di. Rubén Vintimil Bravo 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— a 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada ALMACENES 

CASAJOANA ORDOÑEZ CIA. LTDA. inscrita. en el REGISTRO 

MERCANTIL con eliNo. 208 el veinte y dos de/septiembre de mil 

novecientos noventa y des. CUENCA, CATORCE DÉ AGOSTO DEL DOS 

MIL SEIS. EL REGIS q 
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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 687-DJ-06 

Cuenca, 25 de agosto de 2006 
T. No. 3658 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el 
Señor Notario Segundo del cantón Cuenca,, el día 9 de agosto 
de 2006, la señora Gloria Ordóñez de Casajoana transfiere 
cinco mil participaciones de un dólar cada una a favor de su 
hija, la señora Aida Bernardita Casajoana de Riofrío, de la 
compañía “ALMACENES CASAJOANA ORDÓÑEZ CIA. LTDA.” 
cumpliendo con todos los requerimientos, por lo cual 
considero que el Departamento de Registro de Sociedades 
puede proceder a realizar el debido registro. 

 


